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RECOMENDACIÓN 015/2005
 Saltillo, Coahuila,   a  18 de Julio de 2005
SR. JOSÉ LÁZARO VÁZQUEZ RAMOS
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GENERAL CEPEDA
PRESENTE.-
Sr. Presidente Municipal:
La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, con fundamento en los Artículos 102 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 195 de la Constitución Política Local;  1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartado H, de la Ley Orgánica de esta Comisión; 81, 82, 83 y 84 de su Reglamento Interno, ha examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/158/2005/GC/PMPAL, iniciado con motivo de la visita de supervisión realizada por personal de este Organismo, respecto de las condiciones materiales que guarda la Cárcel Municipal de General Cepeda, con la finalidad de verificar el respeto a la dignidad y derechos humanos de los detenidos y siendo competente esta Comisión para conocer del presente asunto y considerando:

 Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, es el organismo constitucional encargado de velar porque sean reales y efectivas las prerrogativas de toda persona que se encuentre en el Territorio Coahuilense, por lo que para cumplir tal encomienda, esta Institución solicita con absoluto  respeto a la autonomía que les inviste, que tanto autoridades, como los servidores públicos, en el ámbito de sus atribuciones, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales que rigen su actuación, especialmente los que tienen a su cargo las instalaciones, la organización y funcionamiento del sistema carcelario, como espacio ambulatorio de privación de la libertad, garantizando en todo momento el respeto a la dignidad humana de las personas detenidas.  
 Por lo anterior, con la facultad que me confiere el Artículo 27 apartado B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los  Artículos 45 y  48, del citado ordenamiento, he resuelto emitir, en mi carácter de Presidenta de este Organismo, la presente RECOMENDACIÓN, atendiendo a lo siguiente:    

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

En  ejercicio de las facultades que a esta entidad le confiere el Artículo 21 apartado H de su Ley Orgánica, y dentro del Programa de Supervisión al Sistema Carcelario, se acredita que con fecha diecisiete de junio del año en curso, se efectuó visita a cargo de personal de esta Institución, a las instalaciones de la Cárcel Pública Municipal de General Cepeda,  con la finalidad de constatar el respeto a la dignidad y los derechos humanos de los detenidos

De igual manera se demuestra, que en fecha diez de enero del año dos mil cuatro, personal de esta Comisión,  realizó una visita de supervisión a las instalaciones de la Cárcel Pública Municipal en cita, detectándose diversas irregularidades en las condiciones materiales de la misma, así como la falta de limpieza e higiene en las instalaciones sanitarias, circunstancias  que conculcan la dignidad de las personas detenidas.

Por lo anterior, con el propósito de lograr una solución a la problemática detectada por el personal de este Organismo Público, respecto de la violación a los derechos fundamentales de que pudieran ser objeto las personas que por alguna razón de carácter legal tuvieran que estar privadas de su libertad, el veintiséis de abril del año dos mil cuatro, mediante oficio número PV-801-2004, se propuso al entonces Director de la Policía Preventiva Municipal, Sr. Guillermo Lara Campos, el procedimiento de conciliación establecido en los Artículos 42 de la Ley Orgánica; 72, 73, 74, 75 y 76 del Reglamento Interno, ambos ordenamientos de esta Comisión Estatal de Derechos Humanos; la propuesta de mérito fue aceptada por esa autoridad, según se advierte del  oficio número DSPM-183/004, que autoriza el propio Director de la Policía Preventiva Municipal, sin embargo, se aprecia en el expediente que se resuelve, que no se cumplió en los términos propuestos la amigable composición, y a quince meses de de ello, no se le ha dado el seguimiento correspondiente por parte de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal, a las acciones para subsanar las observaciones detectadas, lo que trae como consecuencia lógica, que las condiciones imperantes antes de la amigable composición, se reproduzcan en la actualidad, lo cual resulta violatorio a los derechos humanos de las personas detenidas.
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS:

En el caso las constituyen:

1.- Acta circunstanciada de fecha diez de enero de dos mil cinco, levantada por personal de este Organismo, en la que se hace constar el estado material que guardan las instalaciones de la Cárcel Pública de General Cepeda, al tenor de lo siguiente:

“….se trata de tres celdas, la primera de ellas de aproximadamente dos y medio metros por tres de fondo, cuenta con una plancha de cemento de dos metros de largo por setenta centímetros y su respectiva colchoneta, una taza de baño, sin agua corriente, una ventana de treinta por sesenta centímetros, la cual está dividida en dos y no tiene vidrios, además de un socket para foco convencional, el cual se encuentra parcialmente desprendido y no tiene foco. La segunda celda es de tres por tres y medio metros, tiene una plancha de las mismas dimensiones, taza de baño sin agua corriente, una ventana de treinta por sesenta centímetros, sin vidrios, además de un socket para foco convencional, sin foco. La tercer celda es de aproximadamente dos y medio metros por cuatro y medio de fondo, cuenta con dos planchas de las mismas dimensiones y una taza de baño sin agua corriente, además de una ventana de las mismas medidas que las anteriores, un socket para foco convencional, sin foco, en el momento de la visita, esta celda se encontraba ocupada con colchonetas y cobijas, comentando el señor Lara Campos, que toda vez que el era el Director de Protección Civil, había recibido material para el asilo de la temporada de invierno, pero como el salón municipal en el que se instala el mismo se encontraba ocupado, decidió guardar el material en dicha celda, pero es una medida temporal. Cabe señalar que las tres celdas cuentan con puertas hechas de barras metálicas, las cuales se encuentran en buenas condiciones y el estado de la pintura de las mismas es bueno. Durante la visita, me percaté que el estado de la limpieza de las celdas es bueno, solo se observa un par de bolsas en una de las celdas y el piso se aprecia limpio, la pintura se encuentra en buenas condiciones y las celdas no despiden ningún olor, aunque las tazas de baño no se encontraban limpias, la ventilación natural en las celdas es insuficiente, ya que se da por medio de las ventanas de cada celda, siendo estas muy pequeñas, lo mismo sucede con la iluminación natural, la cual al momento de la visita era buena al parecer por la posición del sol, cabe señalar que ninguna de las celdas cuenta con iluminación artificial al momento de la visita, ya que no tiene focos. Las cuatro planchas de cemento se encuentran en buenas condiciones y, al preguntar el suscrito por las demás colchonetas, el señor Lara Campos manifestó que se encontraban guardadas, que solo se sacaban de la bodega cuando había detenidos y que probablemente la que estaba afuera se había quedado ahí desde días anteriores, pasándome a un cuarto que se encuentra al lado de su oficina, en el cual me mostró las colchonetas faltantes, al preguntar por la ropa de cama, me comentó que no tiene sábanas, pero que cuando hay detenidos siempre se les proporcionan cobijas, mostrándome también las mismas, así como otras nuevas que llegaron recientemente. Cabe aclarar que ninguna de las celdas cuenta con agua corriente, solo tienen taza de baño, no hay lavabos ni regaderas, además que a las tazas de baño les echan agua con cubetas. La limpieza de las celdas la realiza el oficial que se encuentra asignado a la cárcel y se lleva a cabo diariamente, utilizando para tal efecto, agua, jabón y desinfectantes, el material del cual se encuentran construidas es ladrillo y cemento. Acto seguido, se procedió a realizar la entrevista al señor Lara Campos, de la cual se desprendió la siguiente información; la Dirección de la Policía Preventiva Municipal, depende directamente de la Presidencia Municipal de General Cepeda, se encuentra alojada en un edificio construido a mediados del año dos mil dos, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard Diana Laura Riojas de Colosio, sin número, de la colonia Lomas Altas; desde su construcción estuvo destinado a Cárcel Municipal, se encuentra en un terreno cuya superficie aproximada es de cincuenta metros de frente por cien de fondo y, hasta la fecha no ha tenido remodelaciones. El señor Guillermo Lara Campos, cuenta con catorce años de experiencia en el ramo de la seguridad pública, su nivel académico es preparatoria y tiene un año en el cargo de Director de Seguridad Pública. En la dirección, no se cuenta con juez calificador, es el mismo Director el que resuelve sobre la posible calificación de multas o sanciones, atendiendo a la gravedad de la falta y la necesidad de la persona detenida, tampoco cuenta con Médico Dictaminador, por lo que cuando se recibe a un detenido, se le lleva a la clínica de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, aclarando que el costo del dictamen lo cubre la Presidencia Municipal y en ocasiones el mismo Director de Seguridad Pública, por lo que no siempre se dictamina a los detenidos, solo a personas que se encuentren lesionadas o que refieran problemas de salud y necesiten atención médica, además de los detenidos que van a ser puestos a disposición del Ministerio Público. En relación al procedimiento para consignar a un detenido ante el Ministerio Público, comentó el señor Lara, que lo primero que se hace es llevar a la persona a dictaminar a la clínica, posteriormente se le registra en el libro de detenidos y se le ingresa a la celda, se elabora el parte de consignación al Ministerio Público y se pone a su disposición, así mismo, aclaró que no hay personal suficiente. Respecto a las guardias para  custodia de detenidos, aclaró que en la cárcel, las veinticuatro horas del día hay un oficial como mínimo, aún cuando no hay detenidos, ya que ahí reciben las llamadas de los ciudadanos solicitando auxilio, aseverando que cuando hay mas de tres detenidos siempre se quedan dos oficiales para custodiarlos, esto debido a la falta de personal, respecto a la distribución de los detenidos en las celdas, comentó que no se cuenta con un área especial para detener a mujeres, homosexuales o inmigrantes, en el caso de las mujeres mencionó que es muy raro que sean detenidas, pero cuando se les llega a ingresar, se encierran en la primer celda, separadas de los demás detenidos, al igual que a los homosexuales, esto por su propia seguridad, respecto a los inmigrantes, aclaró que no es muy común que pasen por General Cepeda, pero que en determinado momento se les pondría con los otros detenidos, en tanto son puestos a disposición del Instituto Nacional de Migración. En relación a la detención de menores, comento que no cuenta con una celda especial para tal efecto, por lo que cuando se detiene a un menor, se manda llamar a sus padres y, en caso de que por la falta cometida por éste existan daños, ellos se hacen responsables de pagarlos, así como de sancionarlo, manifestó que hasta el momento no ha tenido que consignar a un menor ante el Consejo Tutelar para Menores, pero que el procedimiento sería el mismo que el de consignación ante el Ministerio Público, mas como no se cuenta con Comisionado de la Unidad de Menores, se resuelve el problema con los padres. Cuando el suscrito le pregunto por el teléfono para que los detenidos realicen su llamada telefónica, comento que como es un pueblo chico, normalmente cuando llega una persona, sus familiares ya están enterados de su detención y acuden inmediatamente a sacarlo, pero cuando alguien lo solicita, se les proporciona el teléfono de las oficinas. Cabe resaltar que en el momento de la visita no había detenidos, por lo que esta información no se pudo corroborar con los mismos. En relación a los alimentos, manifestó que son proporcionados por el comedor del anciano del DIF municipal, tres veces por día, a las 9:00, 13:00 y 18:00 horas. Al cuestionar sobre las anotaciones del libro de detenidos, el señor Lara Campos me permitió ver el mismo, constatando en el acto, que se anota el nombre, dirección, edad, alias, sexo, estado civil, fecha, hora y lugar de detención, motivo de la detención, estado psico-físico, pertenencias, oficial responsable de la detención, fecha de salida, hora de salida, autoridad bajo la cual se encuentra a disposición y motivo de su salida, señalando también, que no se cuenta con libro de registro de pertenencias, por lo que las mismas son anotadas en el libro de detenciones, recabando la firma del detenido al momento de devolverle las cosas, de igual manera, señaló que en el momento del ingreso de una persona, se le traslada a la barandilla, lugar en el que se lleva a cabo una revisión de pertenencias, se le registra en el libro de detenciones con todos sus datos y posesiones para posteriormente ingresarlo a la celda, señalando que a los detenidos les quitan las cintas de los zapatos, cinturón, cintas de jumpers, cerillos o cigarros, joyas, dinero y, en ocasiones también la camisa, ya que han tenido casos de personas que intentan colgarse con las mismas….” 
2.- Treinta y una  impresiones fotográficas, en las que se observa el estado material en que se encuentran las instalaciones de la Cárcel Municipal de General Cepeda, las cuales obran en autos del expediente de mérito y han quedado descritas en las actas correspondientes.

3.- Propuesta de conciliación planteada por este Organismo,  mediante el oficio PV-801-2004, recibido en la Delegación de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, el día siete de mayo de dos mil cuatro, en los términos siguientes:

“….a cada persona que ingrese a la Ergástula Municipal se le proporcione alimentos durante el tiempo de su reclusión; se realicen los trámites ante quien corresponda para que sea instalado un teléfono público accesible para que los detenidos se puedan comunicar con alguna persona de su confianza y, de ser posible se lleve un registro de quienes realicen su llamada; se aplique la limpieza en los servicios sanitarios con que se cuenta en el interior de las celdas; se lleven a cabo las acciones tendientes a rehabilitar las instalaciones hidráulicas y se coloquen lavamanos en el interior de las celdas; se hagan las modificaciones que sean pertinentes, a efecto de que en el interior de las celdas se cuente con una adecuada ventilación y luz natural; que en el interior de las celdas cuenten con luz artificial propia, dotándose para tal efecto de focos; que las ventanas cuenten con cristales….”
4.- Oficio número DSPM-183/004, de fecha tres de junio del año dos mil cuatro, suscrito por el Sr. Guillermo Lara Campos, Director de Seguridad Pública del Municipio de General Cepeda, mediante el cual se desprende que acepta la propuesta de conciliación planteada por este Organismo, observándose lo siguiente:

1.- “Proporcionar alimentos a los detenidos.- Se le informa que los detenidos cuentan con alimentos elaborados por un comedor, que es financiado por la Presidencia Municipal para atención de personas de 3ª edad”
2.- “Instalación de un teléfono público.- Se le informa que esta Dirección de Seguridad Pública ya cuenta con este servicio y en múltiples ocasiones se han autorizado llamadas a los detenidos, llevando por supuesto el Registro de las mismas”

3.- “Limpieza del servicio sanitario.- Se le informa que la Limpieza y  Desinfección de los sanitarios se realiza diariamente por personal de este Departamento”

4.- “Colocar lavamanos en el interior de las celdas.- Se informa que se has (sic) hecho las gestiones necesarias para este fin, tratando de darle solución en medida de las posibilidades económicas del Ayuntamiento”

5.- “Adecuar la ventilación en el interior de las celdas.- Se informa que se han realizado las gestiones necesarias para este fin, tratando de darle solución en medida de las posibilidades económicas del Ayuntamiento”

6- “Colocación de la Luz Artificial propia.- Se le informa que el interior de las celdas ya cuenta con este servicio”

5- Acta circunstanciada de fecha dieciséis de junio del año dos mil cinco, levantada por personal de la Primera Visitaduría, con motivo de la visita de supervisión a las instalaciones de la Cárcel Pública Municipal de General Cepeda, el la que se hace constar:

“….En primer término hice acto de presencia en la recepción de dicha institución, siendo atendido por el oficial Lucio Rodríguez Rodríguez, con quien me identifique. Una vez que le explique el motivo de mi presencia, y que le notifique el oficio de comisión correspondiente, me manifestó; que el C. Guillermo Lara Campos, hace aproximadamente cinco meses que dejo de prestar sus servicios, al frente de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal. Al cuestionarle sobre las generales del nuevo titular, me responde que actualmente no hay Director de Seguridad Pública; al referirle acerca de quien era la persona que me pudiera atender, me responde, que él es el encargado, que tiene cinco meses de haber ingresado a la corporación, y que el es el Comandante en jefe. Acto seguido, una vez que me es autorizado el acceso hacia el interior de las instalaciones, con el fin de dar cumplimiento con la supervisión, en primer término procedo a desahogar la entrevista con el comandante Lucio Rodríguez quien señala: El domicilio de la cárcel es el ubicado en Blvd. diana Laura y Matamoros; que el número telefónico con que cuenta las instalaciones es el 4 25 01 87; el número de fax es el mismo; que no cuentan con correo electrónico; que la Institución depende de la Presidencia Municipal; que el edificio fue construido en el año de dos mil dos; que si fue construido para ese fin, en el mismo año; que el edificio no ha sufrido remodelación alguna; que el nombre del Presidente Municipal es, José Lázaro Vázquez Ramos; que actualmente no cuentan con Director de la Policía Preventiva Municipal; que él tiene cinco meses de haber ingresado a la corporación, mismos que tiene de encargado de la misma; que su nivel académico es de instrucción secundaria; refiere que no cuenta con Juez Calificador y que cuando hay que imponer sanciones, es el quien las aplica, y que el criterio que utiliza para calificar las multas, es en base a la gravedad de la falta cometida y a las posibilidades económicas del detenido; al cuestionarle si contaba con reglamento, éste responde que si, siendo el de policía y tránsito, resaltando que si lo conocen todos los elementos de la agrupación, menciona que igual cuentan con un tabulador de multas, el cual es aprobado por el cabildo, que también lo conocen los elementos; se le cuestiona el motivo por el cual no lo tienen en un lugar visible, señalando que ya se han girado instrucciones en el sentido de que será colocado en la recepción del recinto, con el fin de que la población lo conozca; al preguntarle si cuentan con médico legista, este responde que no lo hay en la Institución, sin embargo cuando llega un detenido con golpes, éste es llevado a dictaminar al Centro de Salud de la localidad, igual llevan al detenido que así lo solicite. Al respecto cabe resaltar que de manera generalizada, los ingresados no son dictaminados, sino solo esporádicamente y en los casos anteriormente señalados. Por otra parte refiere que en las instalaciones no se cuenta con Ministerio Público, a preguntas expresas señala el entrevistado, que aún y cuando no lo hay en las instalaciones a su cargo, se habilita un espacio en un domicilio que se ubica frente al Lienzo Charro, y que el Representante Social acude a la población, los martes y jueves de cada semana; que el Agente Investigador es el de Arteaga, Coahuila; señala que cuando hay un detenido por delito grave, inmediatamente es puesto a disposición del M.P. de Arteaga; que cuando se trata de delitos leves, estos se ventilan en la propia corporación, previo acuerdo de las partes, y solo cuando coinciden con la visita del M.P. ya sea martes y jueves, se ponen a disposición de ésta última autoridad; por lo que respecta a otras áreas técnicas de la corporación, menciona que no cuenta con ellas; en relación al personal de guardia nocturna y fines de semana, menciona que si se cumple con el punto, estando asignados un radio operador, un encargado de barandilla y diez elementos en función de prevención y vigilancia, por los diversos puntos de la localidad; en cuanto a la vigilancia de seguridad a los detenidos, resalta que si la hay y consiste en rondines a las áreas de celdas, de manera periódica; relativo a espacios para la detención de mujeres, homosexuales, migrantes y menores, a pregunta expresa refiere el entrevistado, que no se cuenta con espacios para tales grupos vulnerables, enfatizando que por lo que respecta al primero de los citados, se acondiciona una de las  celdas comunes, sin embargo es muy raro que haya detenidas; en torno a homosexuales, señala que igualmente es muy raro este tipo de detenciones y que cuando llega a acontecer, son ingresados en las mismas celdas; por otra parte resalta que esa región no es considerada como ruta de migrantes por lo que realmente no se llevan a cabo este tipo de detenciones; por último, por lo que hace a menores infractores, cuando hay alguna detención de estos, habitualmente son depositados en el área administrativa y solo por momentos, es decir solo durante el lapso de tiempo en que son avisados los padres de estos, simultáneamente son puestos a disposición del DIF, siendo esta instancia la encargada de hablar con los papás de los menores y resolver su situación; en caso de la comisión de algún tipo de delito a cargo de este grupo vulnerable, de lo observado se desprende que no se le da el seguimiento adecuado, ya que a decir del propio comandante, cuando son situaciones no graves, previo acuerdo de las partes, en la misma instancia se le da seguimiento, por otra parte tratándose de delitos mayores, no se da una respuesta adecuada al respecto, presumiéndose que todo se ventila bien en la Dirección de Seguridad Pública o bien en el DIF. No pasa desapercibido anotar, que al momento de la visita no se encontraba ninguna persona detenida, a decir del comandante, cuando si los hay y por razones del tiempo que tienen que permanecer recluidos, los alimentos son proporcionados por el DIF municipal de la manera siguiente, los almuerzos a las nueve de la mañana, las comidas a las trece horas y las cenas a las diecinueve horas; como dato adicional, en una de las celdas había dos charolas conteniendo la cena de una persona que había abandonado la ergástula una hora antes, a decir del guardia, se trataba de uno burritos que había hecho llegar el DIF a la persona que estaba detenida y que había salido, sin que esto sea prueba contundente para  aseverar que si se cumple con dicho requisito; en cuanto al menú, me informan que este se hace consistir básicamente de guisos, arroz, frijoles y tortillas; en ocasiones les proporcionan tortas, burritos o sándwiches; en otro orden de ideas, se me hace saber que a los detenidos si les proporcionan el teléfono de la Dirección, para realizar llamadas telefónicas a sus domicilios, cuando estos cuentan con tal servicio en sus domicilios o el de algún familiar, en caso contrario son los propios elementos quienes se encargan de dar aviso a los familiares, en sus propios domicilios; si llevan libro de ingreso, en los que se anotan los siguientes datos, Nombre, Edad, Domicilio, Apodo, Motivo de la detención, Lugar de la detención, y a disposición de quien están; en cuanto al registro de pertenencias, no llevan un libro específico, se utiliza una columna del libro de ingresos; por último hace hincapié el entrevistado, que el procedimiento para ingresar a los detenidos es sencillo, en primera instancia son conducidos al área de barandilla donde son  registrados  en el libro correspondiente, posteriormente se les revisa corporalmente para asegurarse que no tengan ningún objeto o sustancia prohibida y de ahí a las celdas”. concluida la entrevista con el Comandante de la Institución, prosigo con la supervisión, dirigiéndome a la sección de celdas, dando cuenta de lo siguiente: “esta área se compone de tres espacios con las siguientes medidas; la celda número uno es de dimensión aproximada a los tres metros de ancho por cinco metros de fondo, en su interior tiene colocadas dos planchas de descanso de un metro de ancho por dos metros de largo, aún cuando no tienen colchón, si están dotadas de una lámina de hule espuma, de un metro de ancho por un metro y noventa centímetros de largo, por dos pulgadas de alto, dichas láminas están forradas con tela, sin embargo no cuentan con ropa de cama; los muros y techos se encuentran en buenas condiciones de conservación, salvo unos pequeños rayones en la cabecera de una de las planchas; no está dotada de lavamanos ni de regadera, solo de sanitario, el aspecto de este es de regulares condiciones de higiene, pues se observa que tiene agua sucia en su interior, no hay instalaciones hidráulicas, no tiene depósito de agua ni mecanismo para su funcionamiento, opera con agua en botes, las instalaciones eléctricas están en buen estado de conservación, en su interior solo hay una pequeña ventana, la cual mide unos sesenta centímetros de ancho por setenta centímetros de de largo, no tiene vidrios, sin embargo dadas las dimensiones de ésta, imposibilita que la luz y ventilación naturales, sea la mas adecuada, la limpieza es buena; las celdas números dos y tres, tienen una medida aproximada a los tres metros de frente por cuatro metros de fondo, están dotadas de una plancha de descanso cada una, en cuanto a las condiciones materiales y de higiene, son similares a la primera en comento; las tres celdas carecen de puertas en sus divisiones, es decir el área que divide la celda de los sanitarios, los barrotes están limpios y con buena pintura; la iluminación artificial, aún y cuando solo cuentan con una roseta, es decir espacio para una solo foco o lámpara, es buena; no hay agua corriente en las celdas ya que no se cuenta con instalaciones hidráulicas, no se acredita que haya agua potable, tan siquiera para consumo tanto para los detenidos como para el personal que ahí labora; no hay acceso al aseo de los detenidos, lo anterior derivado de la estructura del edificio, concretamente de las celdas; a decir del personal de guardia, la limpieza la hace una afanadora contratada para tal fin, el material que se utiliza consta de agua, detergente en polvo, cloro y pinol, así como escoba y trapeador, por último refiere que el material con el cual fue construida la cárcel, es de block, concreto y estructura metálica”.
6.- Veinticuatro impresiones fotográficas, en las que se observa el estado material en que se encuentran las instalaciones de la Cárcel Municipal de General Cepeda, y que han quedado precisadas en el punto que antecede, las cuales obran en autos del expediente de mérito. 

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El Artículo 115, fracción III, inciso h, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las facultades que en materia de seguridad pública tienen los municipios. Para cumplir con ese cometido, las entidades políticas disponen de la fuerza de la policía preventiva, encargada de realizar funciones de prevención y vigilancia de conductas que puedan alterar la sana convivencia social o el orden jurídico.

Es por tanto, deber de las autoridades municipales, que dicha función se realice con base en disposiciones legales, en las que se señalan los supuestos bajo los cuales, las personas pueden ser privadas de su libertad, en forma temporal al cometer una falta o una infracción administrativa, o bien, cuando a dichas personas las mantienen detenidas y/o a disposición  de otras autoridades mientras se determina su situación jurídica. Estas detenciones, que de por sí ya son un castigo, a causa de la imposibilidad de la persona para desplazarse libremente mientras se encuentra recluida, no debe darse en condiciones que conculquen la dignidad y los derechos inherentes que toda persona tiene por el solo hecho de serlo, cualesquier situación material o humana que atente contra ellas, es violatoria a los derechos fundamentales de los seres humanos, y esto se traduciría en una sanción extralegal que ninguna norma autoriza, sino que por el contrario, deviene en contravenciones a la Carta Magna y a los Convenios Internacionales adoptados por el Estado Federal y que resultan de observancia obligatoria en toda la República, conforme al Artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo tanto, las condiciones que privan en la Cárcel Municipal de General Cepeda, son violatorios a los Derechos Humanos de las personas ahí detenidas.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Del análisis de las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, una vez valoradas de  conformidad a las normas del procedimiento, bajo los principios lógico jurídicos, de equidad y sana crítica, se colige que Servidores Públicos de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de General Cepeda, violentan las prerrogativas fundamentales de aquellas personas que por alguna circunstancia de carácter legal o que al cometer alguna falta administrativa, tengan que ser  recluidas en la Cárcel Pública del Municipio en cita, conforme a lo siguiente:

El estado de derecho imperante, dispone que toda persona que viva o se halle establecida, así sea de manera transitoria, en el Estado de Coahuila, goza de los derechos fundamentales que otorga a su favor el Orden Jurídico Mexicano, los cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y bajo las condiciones establecidas en la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. Cabe precisar que cuando una persona, a causa de la infracción de alguna ley, tenga que ser arrestada o retenida en las instalaciones propias para ese efecto, se le debe garantizar el goce de los derechos mínimos, para que no se conculque su dignidad humana.
Los servicios que se otorgan en la Cárcel de General Cepeda,  no son los adecuados para una estancia digna y con respeto a las  personas, aunque sea por un tiempo corto, ya que como se ha precisado en el capítulo de Evidencias, ésta se compone de tres celdas.

La celda número uno, es de una dimensión aproximada a los tres metros de ancho por cinco metros de fondo, las condiciones materiales de la misma son aceptables, toda vez que en su interior cuenta con dos planchas de descanso, con medidas de un metro de ancho por dos metros de largo, construidas en material de concreto, aun cuando no están provistas de colchón ni ropa de cama, sí cuentan con una lámina de hule espuma, en medida aproximada de un metro de ancho por un metro y noventa centímetros de largo por dos pulgadas de alto,  están forradas con tela y se observan limpias; los muros y techos tienen pintura en buen estado de conservación, sólo se observa un pequeño rayón en la cabecera de una de las planchas; los barrotes de la celda son óptimos.

Cuenta con instalaciones eléctricas funcionales, es decir sí cuenta con luz artificial; en la parte alta del muro, ubicado en el fondo de la celda, se aprecia una pequeña ventana, cuyas dimensiones aproximadas son de sesenta centímetros de alto por setenta centímetros de ancho, no cuenta con vidrios, dadas las circunstancias de la misma, imposibilita que haya una adecuada filtración de luz y ventilación natural.

En la parte posterior de esta celda, se encuentra un espacio asignado para los servicios sanitarios, la división de éste carece de puerta, por lo que no hay privacidad, sólo tiene instalado un excusado, su aspecto es sucio por falta de agua, se le aprecia algo de sarro,  no cuenta con depósito para el agua, ni mecanismo para su funcionamiento, cabe precisar que no hay instalaciones hidráulicas en su  interior, como tampoco lavamanos ni regadera, en cuanto a la limpieza, en términos generales es aceptable, excepción hecha la del sanitario.

La celda número dos, tiene una dimensión aproximada a los tres metros de frente por cuatro metros de fondo, en su interior sólo hay espacio para una plancha de descanso, la cual mide un metro de ancho por dos metros de largo, cuenta con una lámina de hule espuma, de un metro de ancho por un metro y noventa centímetros de largo, no está dotada de ropa de cama; sí hay instalación eléctrica en su interior, sin embargo la roseta no tiene foco instalado, permanece oscura, no obstante a ello, con la luz que se filtra del pasillo, se puede observar que  los muros y techo se encuentran en buenas condiciones materiales, igual los barrotes de la celda.

Al fondo de la celda se observa un espacio, en el cual se encuentra instalado el sanitario, al momento de la supervisión se encuentra sucio y con sarro, no está equipado con depósito para el agua, ni mecanismo para su funcionamiento, la celda no cuenta con instalaciones hidráulicas, por lo tanto tampoco con agua corriente, lavamanos ni regadera.

En cuanto a la ventilación e iluminación natural, podemos decir que  en la parte superior del muro, ubicado al fondo de la celda, se observa una pequeña ventana, en dimensión aproximada a los sesenta centímetros de alto por setenta centímetros de ancho, el tamaño de la misma propicia que la filtración de la luz y ventilación natural no sea la adecuada.
Por lo que hace a la celda número tres, sus dimensiones son similares a las observadas en la que se describe en el punto que antecede, las condiciones materiales son adecuadas, la pintura de los muros y techo se conserva en buen estado, salvo unos pequeños rayones en una de las paredes, los barrotes de la celda presentan buen aspecto; cuenta con instalación eléctrica, es funcional, no tiene foco; en su interior tiene una plancha de descanso, de un metro de ancho por dos metros de largo, aun cuando no cuenta con colchón, si esta dotada de una lámina de hule espuma, de un metro de ancho por un metro y noventa centímetros de largo, por dos pulgadas de alto y no está provista de ropa de cama, su aspecto es limpio; así mismo, la celda, tiene instalado un sanitario de cerámica, se encuentra sucio al momento de la visita, no está equipado de depósito para el agua y tampoco de mecanismo para su funcionamiento; la celda tampoco cuenta con instalaciones hidráulicas, lavamanos ni regaderas, la limpieza es aceptable, salvo el estado que guarda el sanitario.   
Las instalaciones no cuentan con espacios para la detención de mujeres y menores de edad. Así las cosas, dicha práctica deviene en flagrante violación a los derechos humanos de los detenidos pertenecientes a estas categorías. Al respecto, Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, establece en la relativa número ocho, que: 

a).- Los hombres y mujeres deberán ser recluidos, hasta donde fuere posible, en establecimientos diferentes; en un establecimiento en el que se reciban hombres y mujeres, el conjunto de locales destinado a las mujeres deberá estar completamente separado; 
d).- Los detenidos jóvenes deberán ser separados de los adultos

Precisada la observación del párrafo anterior, es de resaltar que el procedimiento que se lleva a cabo para la detención de menores, vulnera los derechos humanos de los mismos, ya que de la entrevista efectuada por personal de esta Comisión, al encargado de la Policía Preventiva Municipal de General Cepeda durante la visita de supervisión, a preguntas expresas respondió; “por lo que hace a menores infractores, cuando hay alguna detención de estos, habitualmente son depositados en el área administrativa…. es decir solo durante el lapso de tiempo en que son avisados los padres de éstos, simultáneamente son puestos a disposición de DIF, siendo esta instancia la encargada de hablar con los papás de los menores y de resolver su situación” .
En respecto, la Ley para la Atención, Tratamiento y Adaptación de Menores en el Estado de Coahuila prevé, en su Título Séptimo el capítulo relativo a la “Atención a los Menores que Infringen Leyes o Reglamentos administrativos que dispone:

ARTÍCULO 126.-  “Cuando un menor entre los diez y los dieciséis años, incurra en alguna infracción a leyes o reglamentos administrativos, será presentado o citado ante los Consejeros Unitarios, en los lugares donde éstos existan, y en su defecto, ante los Comisionados de la Unidad de Prevención o ante las autoridades administrativas competentes, quienes dentro del término de tres horas harán comparecer a sus representantes legítimos o personas a cuyo cuidado se encuentren. Si por razón de la hora, no les pueden poner a disposición inmediata de las autoridades mencionadas, se les enviará provisionalmente a su hogar y a falta de éste a alguna institución propia para el internamiento de menores a disposición de aquellas”
Artículo 128.- “Lograda la comparecencia de los representantes legítimos del menor o de sus guardadores, en audiencia privada se les enterará de la infracción en que el menor incurrió y oída la versión de éste y el parecer de aquellos, se dictará la medida que se considere conveniente”

Artículo 129.- “Para los efectos de este capítulo, se consideran inimputables a los menores de diez años y solo se podrá aplicar sanciones a sus padres, tutores, encargados de la patria potestad o guardadores, en atención a la gravedad que revista el incumplimiento de sus deberes”

Artículo 130.- “Cuando el menor de diez a dieciséis años incurra en una infracción a una ley o reglamento administrativo, se aplicarán, en su caso, las medidas siguientes:

I.- “Amonestación al menor, con vista a la infracción cometida, conminándolo a evitar su repetición;”

II.- “Amonestación a los padres, tutores, encargados de la patria potestad o guardadores por su negligencia en la educación o falta de atención en el cuidado del menor;”

III.- “Advertencia a los representantes legítimos legítimos del menor de que en el caso de que éste reitere su conducta, ellos serán sancionados; y”

IV.- “Depósito que no excederá de treinta y seis horas en las residencias, albergues, casas hogar o sitios adecuados, en donde será objeto de las medidas educativas o de orientación que resulte pertinente aplicarle”

Artículo 131.- “La amonestación, tendrá lugar en privado y en forma separada cuando ésta haya de hacerse al menor y a sus representantes legítimos o guardadores; será todo lo enérgica que conviniere y tratándose de menores, se hará en tono paternal sin que ello pierda su carácter admonitorio”

Esto es, que tratándose de la comisión de una conducta tipificada en código subjetivo penal del Estado como delito, a cargo de menores infractores, a decir del responsable de la Cárcel Pública Municipal de que se trata, se manda llamar a las partes y previo consentimiento de los mismos, se llega a una conciliación, sin embargo dicha práctica, además de ser contraria a las disposiciones constitucionales aplicables al caso concreto, propicia, por una parte,  que el infractor se sustraiga de la acción de la justicia y evada su responsabilidad, por otra parte y por lo que respecta a la agraviada, que ésta no pueda hacer exigible la reparación del daño, cuando la ley le conceda tal derecho.  Amén del procedimiento de readaptación al que se deben sujetar todos los menores que incurran en faltas o infracciones, tendientes a inhibir dichas conductas. 
Por otra parte, de lo observado en el área administrativa, se desprende que la corporación no cuenta con Juez Calificador, siendo el propio Director de la Policía Preventiva Municipal, el encargado de imponer las sanciones por faltas administrativas, contraviniendo para tal efecto lo dispuesto en el Código Municipal para el Estado de Coahuila en los términos siguientes:

Artículo 104.- “El presidente municipal, será el órgano ejecutivo de las determinaciones del Ayuntamiento y tendrá las siguientes competencias”

Fracción VII.- “En los Municipios que no tengan jueces municipales, imponer las sanciones que se deriven de las infracciones de este código o cualquier ordenamiento legal del municipio….”

Artículo 400.- “La aplicación de las sanciones corresponderá a los jueces municipales, y solo cuando no existan estos, les corresponderá a los presidentes municipales”.
Así mismo se advierte, que en las instalaciones no cuentan con ejemplares del Reglamento de Policía, como tampoco del Tabulador de Multas, lo que hace suponer el total desconocimiento de los mismos, a cargo del personal operativo, no obstante que el Comandante Lucio Rodríguez, asevera que los oficiales a su mando sí lo conocen.
Resulta inquietante, que la Cárcel Pública Municipal de que se trata, no cuente con los servicios propios de un médico dictaminador, ya que como se desprende de las evidencias precisadas en el capítulo correspondiente, sólo ocasionalmente se dictamina a los ingresados y para lo cual se recurre a la clínica del Centro de Salud, lo anterior deviene en una flagrante transgresión al estado de salud de los ingresados así como en inseguridad para los propios cuerpos policíacos, ya que por un lado, se desatiende el estado físico en el que ingresan los detenidos y por el otro, se pone en riesgo una detención legítima, con el argumento de que se alteró la salud del ingresado por aquellos que lo detuvieron.

En ese mismo orden de ideas, no hay una Agencia Investigadora del Ministerio Público adscrita a la Ergástula Municipal, sin embargo se tiene conocimiento que el Ministerio Público de Arteaga, Coahuila, se constituye en General Cepeda, los martes y jueves de cada semana, en un local ubicado frente al Lienzo Charro. Al respecto, es de destacar  lo expresado por el Comandante de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, en el sentido de que cuando tienen detenidos por la comisión de alguna conducta delictiva de carácter grave, inmediatamente los consignan ante el Ministerio Público en Arteaga, caso contrario y previo acuerdo de las partes, el asunto lo ventilan en la propia Dirección, y sólo cuando la detención  coincide con visita del Representante Social a la comunidad, es cuando realizan las consignaciones correspondientes, lo cual es contrario a los términos que marca la normatividad Constitucional y Penal.
Al respecto resulta oportuno advertir, que dicha práctica trasgrede lo previsto en el Artículo Veintiuno Constitucional, ya que del mismo se desprende que “La investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público, el cual se auxiliará con una policía que estará bajo su autoridad y mando inmediato” Por otra parte, en los casos de detención en flagrancia, se vulnera lo establecido el párrafo cuarto del Artículo 16 de la carta magna, ya que al momento de la detención, tiene a su vez la ineludible obligación de ponerlo a la brevedad, a disposición del Ministerio Público.
En este contexto, queda demostrado que la ergástula municipal de que se trata, se encuentra en condiciones tales que conculcan los derechos fundamentales de quienes en ella deban ser retenidos por la imposición de alguna sanción o arresto, lo que no debe imponerse en condiciones inhumanas, antihigiénicas o degradantes a la dignidad del hombre.
El Artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo IV dispone:

“Todo mal tratamiento que en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo legal; toda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades”

Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado por la Organización de las Naciones Unidas, el 16 de diciembre de 1966, vinculando a México, por adhesión, el día 23 de marzo de 1981 establece:

Artículo 10.1.- “Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano”

En este mismo sentido, El Conjunto de Principios Para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, Proclamado por la Asamblea General de la Organización de  Naciones Unidas en su resolución 431/173 y adoptada por México el 4 de diciembre de 1988 establece:
Principio 1. “Toda persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano”

Principio 3. “No se restringirá o menoscabará ninguno de los derechos humanos de las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión…” 

Así, Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, adoptadas por el Primer Congreso de la Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1995, y aprobadas por el Consejo Económico y Social en sus resoluciones 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 de mayo de 1977, tienen como finalidad establecer los principios de una buena organización carcelaria y de tratamiento de los reclusos, por lo que en tal virtud son de observarse las disposiciones siguientes:
Regla 10.- “Los locales destinados a los reclusos y especialmente a aquellos que se destinan al alojamiento de los reclusos durante la noche, deberán satisfacer las exigencias de la higiene, habida cuenta del clima, particularmente en lo que concierne al volumen de aire, superficie mínima, alumbrado, calefacción y ventilación”

Regla 12.- “Las instalaciones sanitarias deberán ser adecuadas para que el recluso pueda satisfacer sus necesidades naturales en el momento oportuno, en forma aseada y decente”

Regla 13.- “Las instalaciones de baño y de ducha  deberán ser adecuadas para que cada recluso pueda y sea requerido a tomar un baño o una ducha a una temperatura adaptada al clima y con la frecuencia que requiera la higiene general según la estación y la región geográfica, pero por lo menos una vez por semana en clima templado” .
Regla 14.- “Todos los locales frecuentados regularmente por los reclusos deberán ser mantenidos en debido estado y limpieza”.
Regla 19.- “Cada recluso dispondrá, en conformidad con los usos locales o nacionales, de una cama individual y de ropa de cama individual suficiente, mantenida convenientemente y mudada con regularidad a fin de asegurar su limpieza”.
Regla 20.1.- “Todo recluso recibirá de la administración, a las horas acostumbradas, una alimentación de buena calidad, bien preparada y servida, cuyo valor nutritivo sea suficiente para el mantenimiento de su salud y de sus fuerzas. 2) Todo recluso deberá tener la posibilidad de proveerse de agua potable cuando la necesite”.
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite formular a Usted, señor Presidente Municipal de General Cepeda, Coahuila, la siguiente:

RECOMENDACIÓN:
PRIMERA.- Se sirva girar instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se lleven a cabo los trabajos necesarios para mantener en buen estado de limpieza e higiene, las instalaciones de la Cárcel Pública de General Cepeda, Coahuila, proporcionándose en todo caso a las personas encargadas de efectuarla, el material suficiente y adecuado para su realización; que el gobierno municipal que usted preside, asuma la obligación de brindar a las planchas de descanso existentes ropa de cama; además de que se realicen las adecuaciones necesarias para que las celdas cuenten con mayor iluminación y ventilación natural, se dote de vidrios a las ventanas de las celdas; se instalen luminarias en el interior de las celdas; se acondicione una celda para mujeres y menores infractores cuando sea el caso, se realicen los trabajos para la introducción de drenaje e instalaciones hidráulicas y se instalen lavamanos con agua corriente en cada una de las celdas, así  mismo y para mayor higiene, que los sanitarios existentes sean dotados de depósito para agua y mecanismos para su funcionamiento.

SEGUNDA.- Se implementen cursos intensivos a la totalidad de los elementos que forman parte de la Dirección de Seguridad Pública Municipal a su cargo, incluyendo a los mandos medios, en materia de Derechos Humanos, así como sobre aspectos legales a observarse en la Constitución, Código Penal y de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila, Ley Para la Atención, Tratamiento y Adaptación de Menores en el Estado de Coahuila, Código Municipal y Reglamento de Policía y Tránsito de General Cepeda. mismos que deberán observar  y aplicar correctamente durante el ejercicio de sus funciones.

TERCERA.- Se sirva girar instrucciones a quien corresponda, a efecto de que sea colocado el Tabulador de Multas, en un lugar visible de las instalaciones de la Cárcel Pública Municipal, a fin de que las personas que sean ingresadas, como las que acuden en calidad de familiares o representantes de los detenidos, tengan conocimiento de los importes a pagar por la falta administrativa cometida. 
Comuníquesele, de igual forma, que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. 

De conformidad con el Artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítesele que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En el caso de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.
Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

M. A.  MIRIAM CARDENAS CANTU
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